
CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

30193 ACUERDO de 29 de octubre de 1982, de la Comisión 
Permanente, por el que se declara jubilado forzoso, 
por cumplir la edad legalmente establecida, a don 
Enrique Llinas Bas, Juez de ingreso.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del día 29 de octubre de 1982, adoptó el si
guiente Acuerdo:

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio
nal primera, punto uno, de la Ley 17/1980, de 24 de abril, y el 
artículo 35.4 de la Ley 1/1980, de 10 de enero, en relación con 
la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración 
Civil'del Estado,

Esta Comisión Permanente ha acordado declarar jubilado for
zoso, por cumplir la edad legalmenté establecida el día 18_.de 
noviembre de 1982, con los derechos pasivos que le correspon
dan, a don Enrique Llinas Bas, Juez de ingreso con destino 
en el Juzgado de Distrito de San Felíu de Guixols, cuya jubila
ción producirá efectos a partir de la fecha indicada.

En Madrid a 29 de octubre de 1982.—El Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
y Rodríguez.

30194 ACUERDO de 5 de noviembre de 1982, de la Comi
sión Permanente, por el que se resuelve concurso 
de traslado entre Secretarios de la Administración 
de Justicia, tercera categoría, grado de ascenso.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso 
de traslado de las plazas vacantes de la categoría tercera, 
grado de ascenso, del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia, anunciadas por Acuerdo de 1 de octubre 
de 1982, publicado en el «Boletín Oficial del Estado de 14 de 
octubre de 1982.

La Comisión Permanente de este Consejo, de conformidad 
con lo previsto en el número 3 del artículo 35 de la Ley Orgá
nica. 1/1980, de 10 dé enero, y los Decretos 1019/1978, de 2 de 
mayo, y 1639/1970, de 12 de junio, y en los artículos sexto y 
siguientes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, ha 
resuelto nombrar a los Secretarios que a continuación se rela
cionan para desempeñar las plazas que se indican, por ser 
los concursantes que, reuniendo las condiciones legales, osten
tan derecho preferente para ellas: 

y

Apellidos y nombre Juzgado en el que presta sus servicios Juzgado para el que se le destina

Baquerizo Friend, Carlos .........................

Medina Cabrera, Julio ..............................

Trillo Noval, Alfredo ...............................

Gallestegui Aguirrecendoya, Doroteo ......

Murías y Travieso, Carlos ....... ................
Urraca' Ramírez, Miguel ..........................

Asanza Jimeno, José.............................
Rodríguez Cantero, Miguel ......................‘
Linares Bercedo, José Isidro ... ................

Bustillo Juncal, Abel Manuel ............ ...

Esteban Muñoz, Miguel ............................
Aquino Arujo, Miguel de....................... .
Gandasegui Aparicio, María José ...........
Oca de Zayas, Elena .................................
Fernández Pérez, Marta ..........................

López ApariciQ, María Luz .....................
García Larragán. Magdalena.......... .........
Hernández Abascal, María Luisa ...... . ...
Ballano Gonzalo, Juan José .....................

Cuadrado García, Alvaro .........................
Pérez Barrios, Mercedes ..........................
Edema Sanz, María de los Angeles .......
Olee Godoy, Wenceslao ...........................

Excedente reingresado ..............................

Primera Instancia e Instrucción de Baezát 
(Jaén) ....... ... .............................. .......

Distrito, número 36 de Mádrid .................

Distrito número 2 de Barcelona...............

Distrito número 19 de Barcelona ............
Distrito número 3 de Sevilla ....................

Distrito número 2 de Murcia .................
Distrito de Toledo ......................................
Distrito número 3 de Santa Cruz de Te- 
. nerife ............................................. .......

Distrito número 1 de Ponferrada (León).

Distrito de Huesca....................................
Distrito de San Roque (Cádiz) ................
Distritó número 22 de Madrid ................
Distrito número 2 de San Sebastián .......
Distrito número 7 de 'Málaga —Torremo-

linos ... ...................................................
Distrito número 24 de Madrid ................
Distrito número 4 de Bilbao .....................
Distrito número 1 de Córdoba ................
Distrito número 2 de Santa Cruz de Te

nerife ......................................................

Distrito número 3 de Bilbao ................ ...
Distrito número 2 de Gerona......................
Distrito número 1 de Vitoria ............  ...
Excedente reingresado ..............................

Primera Instancia e Instrucción de San- 
toña (Cantabria).

Primera Instancia e Instrucción de Mar- 
tos (Jaén).

Primera Instancia e Instrucción de Naval- 
carnero (Madrid).

Primera Instancia e Instrucción de' Mán- 
resa (Barcelona).

Distrito número' 14 de Barcelona.
Primera Instancia e Instrucción de Car- 

mona (Sevilla).
Distrito número 3 de Murcia.
Distrito número 6 de Madrid.

Distrito número 1 de Santa Cruz de Te
nerife,

.Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Ponferrada (León).

Distrito número 4 de Zaragoza.
Distrito número 7 de Sevilla.
Distrito número 32 de Madrid.
Distrito número 3 de Madrid.

Distrito número 35 de Madrid.
Distrito número 23 de Madrid.
Distrito número 1 de Biltiao.
Distrito número 5 de Granada.

Primera Instancia e Instrucción de Pola 
de Lena (Asturias).

Distrito número 3 de Valladolid.
Distrito número 21 de Madrid.
Distrito número 1 de Pamplona.
Primera Instancia e Instrucción de Tru- 

jillo (Cáceres).

Excluir del presente concurso, por no pertenecer a la tercera 
categoría, grado de ascenso, a doña María Victoria Valdespino 
Gómez; por no haber transcurrido un año desde el nombra
miento en su actual destino, a don José Abdón Porcel Fernán
dez, doña María del Carmen Vicente Jiménez, doña Inés María 
Varona García, don Eloy López Nieto, doña María Reyes San 
Emeterio Peña, doña María Isabel Martínez de Renobales y 
don Juan Pérez Lizana, y por presentar la instancia fuera del 
plazo reglamentario; a <don José María Madorran Herguera y 
doq Nazario Cristóbal Zurdo,

Y declarar desiertas por Taita de solicitantes las Secretarías 
de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y de Dis
trito que fueron anunciadas por Acuerdo de 1 de octubre de 1982, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre 
de 1982, y que no han sido cubiertas en el presente concurso.

Madrid, 5 de noviembre de 1982.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
y Rodríguez.


